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PROFESORES DE CARRERA DE ENSEÑANZA 
MEDIA SUPERIOR 

El Rector, doctor Guillermo Soberón, envió el día 2 de los 
corrientes a las comisiones respectivas del Consejo Universitario, 
tal 'y como lo había prometido, el Proyecto de Instructivo para 
los Profesores de Ca~rera de Enseñanza Media Superior de la 
UNAM, mismo que le fue presentado por la comisión que estudia 
las cuestiones relativas al profesorado de carrera de la Es.cuela 
Nacional Preparatoria y del Colegio· de Ciencias y Humanidades. 
El texto de dicho documento es el siguiente: · 

CAPITULO 1 

Definicifm, Derechos y Obligaciones. 

Artículo lo.- Serán profe
rores de carrera de enseñanza 
~tdia superior quienes dediquen 
1 la Es.cuela Nacional. Prepara
toria o a la Utiid~d Académica . 
~~ ciclo de Bachillerato del 
Colegio de Cienci~ y Humani
dades, tiempo completo . en la
bores 'docentes, de investigación 
y d~ compleJ11entación acadé
mica. Podrán oc_up~r las cate
gorías "A" Y• "B", en cada una 
de las cuales habrá dos niveles. 

Artículo 2o.- Para ser pro
movido a. la categoría "A" d€ 
Profesor .de Carrera de Ense
ñanza Media Superior, Nivel I, 
se requiere: 

1.- Tener nombramiento de 
Profesor de asignatura definitivo 
en la- Escuela Nacional Prepara
toria.·o en la, Unidad Académica 
del Cido de Bachillerato del 
Cole~o de· .Ciéndas. i Humani
dades. . 
-:11.- lrppartir, en alguna . de 

dichas dependencias, 24 . horas 
e(cctivas· de~ :clas,c· ·como ·rn ínimo 

al momento de publicarse la 
convocatoria respectiva. 

111.- Contar con una antigüe
dad mínima de cinco años en la 
docencia al servicio de la Uni
versidad. 

IV.- Tener un grado acadé
mico superior al de Bachiller. 

V.- Demostrar aptitud para 
la docencia e investigación. . 

VI.- Aprobar Jos concursos 
que establece este Instructivo. · 

Artículo 3o.- Para ingresar a 
la categoría "B" nivel 1, será 
necesario, . además . ae satisfacer 
los. requisitos previstos en el 
artícu-lo precedente, ser pr.qfesor . 
definitivo de asignatura "B". · 

Artículo 4o.- Para ingresar al 
nivel 11 de las categorías. estable
cidas en el artículo lo., además 
de satisfacer los requisitos pre
vistos en los artículos 2o. y 3o., 
según el caso, será necesario -
tener un grado académico su
perior al de licenciado, o haber 
~ealizado trabajos docentes y de 
investigación comparables. 

Artículo So.- Serán derechos 
de los profesores de carrera de 
enseñanza media superior, 
además de los establecidos en 
los artículos 6o. 55 y 57, del 
Estatuto del Personal Acadé
mico, los siguientes: 

1.- Tener nombramiento por 
40 horas. 

Los de la categoría "A'' n 'ivel 
1, dedicarán 25 horas a la 
docencia y 15 a la investigación. 
Los de la categoría "A" nivel ll, 
dedicarán 24 horas a la docencia 
y 16 a la investigación. Los de 
la categoría "B" nivel l, dedi
carán ·21., horas a la docencia y 
19 a la investigación. Los de la 
categoría "B" nivel 11, dedicarán 
20 horas a la docencia y 20 a la 
investigación. 

11.- Disfrutar de un scme•stre 
sabático por cada 6, años de 
servicios in interrumpidas. Para 
el ejercicio de este derecho , se· 
est.ará a .lo . dispuesto por . 'd 
Estatuto .del Personal '.Aj;;a>: 
démic0. 



¡ • ' j - . 

· -. ' IIL""' ; DeSémp.eñar · en i·¡ otH·'~, 

institucíones; -previa auto.riza~ió~ 
deL · Consejo • 'Técnico. P deL 

· Consejo del .Colegio, según _ el 
caso ~ cátedra · 1;1 , otras labores 
remuneradas, . siempre que · el 
tiempo dedicado .a éstas no 
exceda de 8 h.oras scman;1les. 

:: ._: · .. ¡:~-:~~~i.~i .' 

s¡.¡-perior, además .- de las . 9~table- sobre :.su ¡ r'caliz.~.clóij ,'_iy - !~~ul
cidas. en . el artículo ·: 56 ,-. 4e1 tados, a los . órganó~ que cn
Est~tuto . del Persona.l ; AC;l· comiendc el .Consejo sü.ado. En 
démko; .las ,siguientes: ~~ Colegio de Ci~n,cja~ y , Huma-

nidades, prC,sellt..a-r~ ;,-¡ P,-P(,lrtuna-
'1.- Descmpci'iar sus labores 

rnente .para .sJl . , rgy~fiiÓn 1 ; &' apro-
en · los lugares que señalen' las l 

· bación, en ·su,¡.9s% á .. J;>i,rector 
a u toridadcs compétentts · ·y 

del Plantel 'd~ .. SJ.l.• .a4,sf.,rj¡;JFÍÓn, al 
dentro del horario fiJ'a do ''cn su • 

Consejo Aca~9m4<¡:.P i :. dcl, _ ¡ Area y 
IV.- Ser funcionario acadé- nombrámiento. al Consejo ,-.4_al . ~~)egio, c,l 

mico. reci.bi; la ren~me:ación 11.- En la Escuela Nacional proyecto de :'!c.tiyid'!~f.S · de do-
correspondiente. y, al termmo de Preparatoria, presentar . o por- cencia .y co·mplsm~nH~ción aca-

:~m~:~:,r~o.e_ :_- s~:lr_._f_.~--··_b_e.:. !_~:_:_;;_~s~~.:_~llr __ ·_.f_.~_l_ ~;;·_-_:-_· .•.•. ~~.-_·:_q_., .. a.:_-__ .' · .. 2_.:p·~. ::~rt_a_-~_ .-. ·.·_ :.· .. ·:.·. ·.·_u._n.··.t~r_·_&:_ .. l.1k~.o.:_,_.•_.orr~.s- ·•.eYJ_· .o. · aT.p.~_-_G_ ~i ~~bi:;~~Y::~-] ~~~~~':ft'Wu~~;~iza; 
Y academJCaS~ ~n ·•'S).l( pl;aJu:.e, ," 0.~,,, . ba'éfÓ1J en ··siJ · c·aso~ Un ·· prbyectc• d't:sÍarrolt1~~~>·'4>i\'i~ff¡1: :lfn in
origen, sin menoscabo de sus de Ja,s ac,;ti.v .id~dq . de cotppk- _forme anj..Lal e informes pcrió

derechos. me-~iaf:~PW' ada.P'# 1:tica lJ,W( :p.ré·\<:}: dicos sobre su · realización y 
Artículo 6o.- Serán obliga- teni:l~6 :~·t.i:falizaf"~ éluranté'f. cif./:u16" :. :·resultados a los demás ór~anos 

clones de ·los profesores de siguiente; rindiendo un informe facultados por el Consejo .del 
carrera de enserian :la ·· media anual e infor'lnes : periódicos ··. Colegio . 

. ~.. . ' 

t _,. 

• .. -·' CAPIT.ULO Il 
Seleccibn y 'Promoción. ! ~ ,. 

Artículo 7o. - Los organos V.- Las Comisiones espe-
que intervendrán en el proceso ciales a . que se refieren las 
de selección y promoción de los fracciones .e), d) y e) del 
profesores de carrera de ense- artÍculo 1 OS del . Estatuto del 
ñanza media superior de la Personal Académico. 
Unidad Académica del Ciclo de 

El Con se jo del Colegio, me- . 
Bachillerato del Colegio de Cien- diante instructivos acordes con 
cias y Humanidades son: 

· el Estatuto del Personal Aca-
1.- El Consej· o Universitario. 

démico, establecerá los criterios 
11.- El -Consejo del Colegio. ·I 1 d 

que regu en e . proceso e 
111 .- Las Comisiones Dictami-

nadoras. seleccjón y promoción. 

IV.- Los Jurados Califica- Artículo 8o. - Los órganos 
dores.· que ' intervendrán en el proceso 

" 

de selección y promoción de los 
'profesores de c¡1rrera de ens(\·. 
i1anza mcd,ia -' de la · Escuela 
Nacional Pteparatof ia sqh: 

: ·' ;- • . . ... , :~J,;. 

L- El Consejo , T~~c::o _d~·~la, ; 
Escuela. · . · · 

'--' . ·. 1 

Il.
nadóra. 

!!l.
dores. 

Los ·. J!Ira-dos . -califica- . 

IV . ..:. Los .Jefbs' de ·D¿parta
men tos Acadi:micos. · · · 

CAPITULO 111 
Ads·cripci~n y Supervisión de .·. 

.·. -}· ·. 

Art í.culo <Jo.- Los Órtranos 
. t> 

que intervendrún en la adscrip-
ción y supervisión, de las ·la- ·. 

· bares de· · los profesores ·de 
carrera de enseñanza media 
superior en la Unidad · Aca
démica del Ciclo de Bachillerató 

·Labores · . . . ·':. .. 

del Colegio de Ciencias y Huma
nidades serán: 

1.:.. El Consejo del Colegio. 
IL- Los· · Consejós Acadé- · 

micos por área. 
111.- Los .directores de los 

planteles. · · · 

· :S ,._ 

·, ':.:;-: ~ ,· 

1 V.- .- Los. secretarios .de las 
divisiones t¡uc se cstablc·cen en · 
el ürt~culo 17 de ' est_c instr:uc-
tivo. 

· V. ~ · . Los sccretatios 'de los 
· Ccn t.ro~ . ; de hivest.ig:tdóJ,J ''liJé. · 

funciórkn cii,'kls pl:'ltttcfts; ~ .•. . :: 
,, i _._;; .. : ,:'i .'· ' ~ . 



VJ: ....: Lo~' Ertcái'gndos -de Scc-
e iones. · : .._. ' .. : .. ,. · 

Artículo ro.-· :El Consejo del 
Colegio, mediante instructivos, 
determinará el ~ ptoccdimiento 
para la ' adscripción de los . 
profesores de· carrera' de ense
tianza media superior, así · como 
para la distribución de las 
labores que d·e.ben . reálizar y 
para el coritrol sobre su desarro
llo y resultados. · 

Artí c!ul9 1 1. -,,.' E11 el Colegio 
de Ciencias y J.ium.anidadcs, se 
establecerá un Consejo Acadé
mico por cada una de las 
siguientes áreas: M~temáticas, 
Talleres de_· Lectura y Redac
ción, Ciencias Expedmentales y 
Ciencias Histórko-Socialcs. 

Artículo ·· 1 f__: El .. funciona

miento 2c los Dcp;rtarhcntos de 
Opciones Técnídas, . Idiomas, . y 
·Depoi-tcs, se . regifá' por · lo 
dispuestó en los · reglamentos 
correspondientes. 

_ . Artículo . 13.-- Los Consejos 
. A~a3émicos : estarán . . integrados 

.Poc: . .. 
, t, 1. - El . Coor~inador de la 

División. que- fungirá como pre
sidente. 

11. - Un representante de la 
Coordinación del Colegio, lJUien 
fungirá corno -secretario·. 

lll.-Un representante de cada 
uno de lo~ din;ctorcs de los 

Artículo ·· 15. - ' Serán fun
ciones' de los con~ejos acádé-
mi'c'ÜS pOr área: · .. , 

· · ·, l.- Est~1blccer · los planes y 
programas de tr;i bajo del área. 
con'for,me a los cri terius nene

('> 

rales fijados por el Consejo del 
ColegiC?. · 

11: -- Elaborar los programas 
de estudio de las asignaturas del 
:1rea. proponiendo su aprobación 
al Consej·O del Colc<rio. 

t'> 

lll :-~ Establece!' los rel¡ue-
rim !entos mínimos que · deberún 
cumplir las ·actividades de inves
tigación y de complementación 
académica, adecuándolas a los 
criterios seiialados prn· el Con
sejo del Colegio. 

. IV. - Conocer y aprÓbar. 
oyendo la opinión del Director 
del plantel, el proyecto -anual de 

· la bore's a realizar por los profe
sores · de· carrera, de enselianza 
media superior de su área. 

V. - Distribuir y asignar Lts 
l'abores de investigación a los 
profesores de carrera de ense
tiatúa media superior de su área. 

· vi. -' Distribuir y asignar a los 
profesores de carrera de ensc
iianza·inedia superior de su ;'trea. 
las· labores de complementación 
académica para servicio de los 
alumnos. 

VIl.- / Evaluar· · y aprobar el 
infti t'tile ·. ~riual de las labores 

que· el tiempo de ocupación 
total no exceda de 48 horas 
semanales. En el nombramic~to 
se sei1alará ex presa mente como 
e a usa de terminación. del 
mismo, sin responsabilidad para 
la 1 nstitución. el incumplimiento 
de esta disposición. 

Artículo 16. · Los directores 
de los planteles. determinarán, 
oyendo la opinión del Secretario 
Académico y del Secretario de 
Investigación. acerca de la uti
lidad de los proyectos para el 
:1rea. de acuerdo a los lineamien
tos generales seiialados por el 
Consejo del Colegio. 

Artículo 17 . - En el Colegio 
de Ciencias y Humanidades se 
establecerún 4 divisiones de 
investigación , correspondiendo a 
las diversas úreas : Ciencias His
tórico-Social es. Talleres de Lec
tura y Redaccic)Jl , Mate múticas 
y Ciencias Ex peri menrales. En 
cada una ltabr:t un secre tario. 
L]Ue serú respo nsa ble ante el 
Coordinado:- del Colegio . 

Artícul o 18. - El secretario 
de ~1ivisión ser:, designado por el 
Rec tor de la Universidad. a 
propuesta del Coordinador del 
Colegio de Ciencias y Humani
dades. previa consulta con el 
Consejo Académico respectivo y 
con el Director de la Unidad 
Académica del Ciclo del Bacltille-

realizadas por los profesores de 
planteles. · d d rato. 

ctrrera . e en.scli<I.I,l?-a me ia· 
IV.!.. Diezrepresentaritesdelos · ' .... : · ' ·Artículo 19. - Las funciones 
r d 1 • . su penar d'c su . :u ea, previo d 1 ' d o· . . . . 

proresores e arca. . . , . . ·d· .· f . bl d l 0 . e Sc.crctano e IvisJon scran, 
Artículo 14. - La vóta'eiónes .. •d.tcltar]ncn --

1 
avor,¡ · e S . !rector . adctilás' de las agu í setialadas, las 

1 d 1 . e p ante . d · d d en e seno e os conseJ?S .. . . que ctcrmmc e manera cta-
académicos se harán poi m-a- .; .:VlÍJ. :..::. . Supcrvisa'r el . buen · !lada el Consejo del Colegio. 

yoría simple y con un quórum dcsp,mpeúo, de las labor~¡;. de los 
mínimo de . 11 personas, salvo profesores . de carrera de cnse
los casos establecidos en las iianza media superior de su área, 
fracciones l. ll y 111 del artículo infon11ando periódicamente al 

Artículo 20. - En cada plan
tel de b Unidad Académica del 
Ciclo de Bachillerato del Colegio 
de Ciencias y Humanidades 
funcionar:¡ un Centro de lnves
ti<>ación. En cada uno ltabd un t> . 

Secretario lJUe ser;Í responsable 
ante eLDirector del Plantel. 

· 1'5 de ·· ' este iifstnict'ivo ,' en los di'rcétor del plantel . tórrespon
qUe . se rcguenra un quórum ' dieilt~, para l]Ut · ·cuaildo asÍ 
mínimo de 13 personas y Una . proceda SC ·. actÚe con fortlle a lo 
iniyoría ··de · ·dos -~erciós de l<;>s di~p-uest~ por los artíc~los 1 07 
votos erniHdds;--r "Si'' en estos y. sigu,ierítes del ~statuto - del 

·· últimos · cas'os' no· se iht~gra el Persoilal Académico .' Artículo 21. - Los Secretados 
quórUJ.n requerido, se torivocará ' IX.-- ' Autori lú r ,; los profe- ·de lós Centros de Investigación 
'una ' rdun'ión _ par~ un _térh1mo no sores de. carrera de· ·cns'c1i im4a serán dcsigtiados por el Rector, · 
fnayo_r de · v~~--'J:t'oras ; que podrá ' ~~~~dia sllperior de sú ' área ', cJ. a propÚest;Í lJUe formule' ~1 

• ~féctiíilrse~ ~ ·2&ii":"Un" ' quórum 'mí- d 'csem peliü He cú tedi-as u ótras Director 'del Plantel por ' ti1edw 
' iliilf~ 'de 9 ·pétsbñ'aS': ·· ; · labores remuneradas, siCniprc '· ·dci'Coordi.n;ld& del Colegio. 

3 



. Artículo 22.- ,Las fun,ciones 
de. Jos s~cretari9s de los Centro& 
de .investigílción serán, además 
de las aquí señaladas, ,la que le 
asigne elConsejo del Colegio. 

· Artículo 23.- Cada centro de 
investigación se dividirá para su 
funcionamiento • en cuatro sec
cio'ne·s, correspondientes a las 
áteas de Matemáticas, Ciencias 
Experimentales, Talleres de Re
dacción y de Lectura y Ciencias 
Histórico Sociales. 

Al frente de cada Sección 
habrá un Encargado, que será 
responsable ante .el director del 
plantel y designado por éste, 
previa consulta . con la Comisión 
Dictaminadora. · · 

Artículo 24.- Los órganos 
que intervendráJ:l en la adscrip
ción y supervisión de las labores 
de .los , profesores de carrera de 
em¡eñanza media superior de la 

·Escuela Nacional Preparatoria 
serán: 

1.- El Consejo Técnico de la 
Escuela. 

[1.- Los directores ·de · los 
planteles. 

III.-'- Los jefés de departa
m'entos ·académicos. 

IV.- Las comisiones . super
visoras de labores extra-cátedra, 
creada por el Consejo Técnico a 
sugerencia de los jefes de depar
tamento académico. 

Artículo 25.- El Consejo 
Técnico determinará el proce
dimiento para adscripción den
tro de los horarios correspon
dientes, así como para señalar 
las características de las labores 
a realizar y supervisar su desa
rrollo y resultados. 

Artículo 26. - El Consejo 
Técnico tendrá las funciones 
siguientes: 

1.- Aprobar los planes y 
programas de acuerdo con las 
propuestas recibidas. 

11.- Establecer los requeri
mientos gue deberán cumplir las 
actividades de investigación y 
complementación académica 
adecuándolas a los criterios 
señalados. 

111.- Conocer y aprobar, 
escuchando la opinión del direc
tor General, el proyecto anual 
de labores a realizar por los 

· profesores de carrera de ense
ñanza media superior. 

IV.- Distribuir y asignar por 
medio de las comisiones nom-

CAPITULO IV 

bradas al efecto, a· los profesores 
de carrera las labores de inves
tigación. . 

V.- Distribuir. y asignar a los 
p~ofesores de carrera las labores 
de coÍnplementación académica, t 

así como de tutoría al servicio 
de los alumnos. 

VI.- Evaluar, y en su caso 
aprobar el informe anual de las 
labores realizadas por los profe. 
sores de carrera, previo dic. 
t<1.men del Director General. 

VIL- Autorizar a los profe. 
sores de carrera el desempeño 
de cátedras u otras labores 
remuneradas, siempre gue el 
tiempo de ocupación total no 
exceda de 48 horas semanales. 
En el nombramiento se señalará 
expresamente como causa de 
terminaéión del mismo, sin res
ponsabilidad para la Institución, 
el incumplimiento de esta dis
posición. 

VIII.- Aprobar, a propuesta 
del Director General ·oyendo la 
opinión de la Comisión Dictami
nadora, los términos de contn 
tación para la realización de um 
obra determinada. 

Nombramientos Definitivos y 
Promociones de los Profesores 

Carrera de Enseñanza 
Media Superior 

de-

Artículo 27.- Los criterios 
de ' valoración que · deberán 
tomar ·en cuenta las comisiones 
dictaminadoras para formular 
sus dictámenes, serán las: que se 
enumeran a continuación, 
a4~más ·. de los ~esultados de las 
pruebas :a . que se refiere el 
~tículo 28 de este In~tructivo: 
. ,a) . _i;¡. ,labor doc~nte en la 
Insdtucib~·, en dr;>nde . .ade111ás 
4 '. .. " "·' . 

del buen desempeño propia
mente docente del candidato, se 
incluya su participación en la 
revisión o elaboración de progra
mas y material didáctico. 

b) Su labor de investigáción. 
e) Su labor académico-admi

nistrativa. 
d) Su intervención en la · 

formación . de personal acadé
mtco. 

e) La formación académica y 
los. grados · obtenidos por d 
.; 

concursante. 
f) Sus antecedentes acadé

micos y profesionales. 
g) Su labor en la difusión de 

la cultura. 
Artículo 28.- Ep. los con

cursos .de oposición para .d 
ingreso a la categoría 4e Profe
sor de Carrera de .. , EnseñaJ;tU 
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Media Supcrior: - el . Con;~ co
rrespondiente· deter·minará a1 
cuáles de las pruebas específicas 
a que se refiere el artículo 7 4 
del Estatuto del Personal Acadé- . 
mico deberán someterse a los 

aspirantes. 
. Ar-tículo · 29.- El dictamen de 

las comisiones dictaminadores se 
turnará al Consejo cor.respon
diente para su ratificación. 

Artículo 30.- Serán apli-

. CAPITULO V. 

cables en lo no previsto en-este 
instructivo, las . disposiciones de' 
los capítulos I y ll del Título. 
sexto del Estatuto del Personal 
Académico que nq se le 
opongan. 

Del Trabajo Académico de los 
Profesores de Carrera de 

Enseñanza Media Superior, y 
de su Asignación y Supervisión. 

Artículo 31.- La investí- sean del interés de la instiwciún 
gación que deberán de realizar de acuerdo con los lineamientos 
1M . profesores - de ,- Carrera de que fije· el Consejo . . 
Enseñanza Media Superior de la A ' f 32 El d' rticu o .-- . proce 1-

~d Ac-adémica del Ciclo de miento para asignar los trabajos 
&t1illerato del Colegio de Cien- de investigación a que se. refiere 
Íias y Humanidades, en el orden el ·artículo anterior; contará de 
de prioridades que determine el ,lás siguientes etapas: 
proyecto de investigación ; del 
irea~ aprobado pór el Consejo a) .Los anteproyectos de los 

· d profesores , de. carrera de Ense-académico .respectivo, e ac.uer-
L ¡ 1 iianza Media Superior se some-uo con os ineámient.os gene-

, · terán a la consideración del ~es que señale el Consejo del 
1 1 b Director del plantel, quien Cclegio, se avocará a as a ores 

oyendo al Secretario Acadéiguicntes: 
d ·, d · 1 .mtco, y al Secretario de Inves-a) Pro uccton e matena 

didáctico (programas, bibliogra- tigacton, determinará sobre su 
fías, evaluaciones, antologías, utilidad para el área y el plantel, 

· de .acuerdo a los linearilientos experimentos) y otros materiales 
J generales señalados · nor el Con-ue apoyo. .. . ~ r 

b) Elaboración de unidades sejo del Colegio. 
J al h) Los proyectos de investi-ue trabajo . pq.ra , re· izar prác-
ticas, exposicioJ1es, tra},ajo de gadón, junto con los informes 
¡tupo y otras actividades del respectivos, serán enviados por 

d d . el Dire~tor _del pla. ntel al Con-proceso · e enseñanz~-apren t-
. . sejo Académico que corresponda ~e. 
e) Elaboración .de materiales, ,p_ara que éste formule las obser-

de proccditnien'i:os, de -. orien- vaciones o modificaciones t¡ue 
tación a los profesores, para el estime pertinentes, ela.borc los 
logro de los ·ob-jetivos ·ael pro- programas para su , desarrollo y 

d . · los envíe al ConseJ·O del Colegio ceso enseñanza-apren lZaJe. ~ 

d) Investigací6n · de nece- para su aprobación definit_iva. 

sidadcs y promoción de · cursos e) Si los proyectos son 
que sirvan a los profespres del . aprobados por el Consejo del 
~legio para actualizar sus cono- -Coleg~oJ regresarán a · los Con~ 
cimientos en sus respectivas sejos Académicos, para que los 
~signaturas. distribuyan entre los diversos 
· e) . Investigaciones discipli- centros de investigación y los 
narias : e 1nterdisciplinarias que asignen a los profesores de 

'-"1 ~ ""!"~•_,. •'• ' •' A..,__ ......... ~,. .v, - .- •·•• 

carrera de enseiianza media 
superior correspondientes. 

Artículo 33.- En la Escuela ,, 
Nacional Preparatoria las labores :. 
académicas de los profesores de r 

carrera y el procedimiento para : 
su asignac10n y control, se 
sujetarán a lo dispuesto . por los 
artículos siguientes. , 

Artículo 34.- La investiga- , 
ción que deberán realizar los¿ 
profesores de carrera de la : 
Escuela Nacional Preparatoria ; 
serán en el orden de prioridades ~ 
que determine la Comisión res- ~ 
pectiva, de acuerdo con los' 
lineamientos generales que sc
iiale el Consejo Técnico ; Y; 
comprenderá las labores si- '' 
guientes: 

a) Producción de materiales! 
didácticos (programa~. ,biblia-, 
grafías, evaluaciones, antologías;,, 
y experimentos) y otros mate< 
riales de apoyo. '; 

r 
b) Elaboración de . unithdcs J 

de trabajo para realizar ydc- ;. 
ticas, · exposiciones, trabajos de} 
grupo, y otras actividades del ; 
proceso cnseiianza-aprendizpje. j 

e) Elaboración de marerialcs t 
de procedimientos de afien- _:; 
tación a los profesores para el [ 

, logro de los objetivos del proce- ~· 
dimicnto ense1ianza-aprcndizaje. ~-- -

d) lnvestiaación de ncce-·: ;:, . 
sidades y promoción de cursos [ 
que sirvan a los profesores parª ~ 

.. -~s ' 
1 



·~ctuallzar sus ·conocmnen-tos 'en . a) · Los anteproyectos de lo~ . 
su~ respectivas asignatur~l;, ' .' ' . . profesores 1 de c;trrera, ~e so me- ' 

· ,. · · ·. :tót·:u1·· a la cbnsidcrcición' 1 del 
e') l'nvestigacion,es discipli- , I)irector General l]Uien de 

. ' . - . . · .. ~·- .. .., 
Técnico para ' sti · ·aprobación 
definitiva. 
· e) Si <: los proyectos son 

aprobados .. por· el Conscj~,> Téc 
narias e interdisciplinarías que · ac-uerdo con el Coordinadi>r 
5ean del interés de la Escuela de , Académico y los Jefes dl' 
acuerdo con los . lineamientos . Departamento. dcten~1inar:u1 
que fije el. Consejo Técnico. sobre su utilidad. de · acuerdo 

con los lineamientos gen~ritlf.!s 

. . · · .. . ·') ' l:JHC 1 ' '· meo regtc-s{~ran a ~ ¡ís otHISloncv. 
~)ara que ,l:c,is Cli#tibúy~~n en lo ' 
diversos pl ;p~felc's . y _ló,s :a~igncn · 
los profeso.re~ d<? . ca~rcra corre 
pon diente~, , · 

f) Dictar conferencias, partí- seilalados por el Consejo Téc

cipar en simposia, reali_z:a:r: ~u~ · meo. , 
toría académica con los ' gfUpos ' 'bj Los próycct~s de · iÍ1Vcsti
que 1~ requ~eran, a petición .. d~l, .. g\lfÍÓn y . los informes 'rcspc é-
Direct.or d~Í · plari.i:eí: ' · · · __ .r,.u tl~·o¿ ' '~er~h enviados' l. 

1 
por · 11CI 

';.: : ¡, _ bircctor 'Geqeral a , la Gomisiqn 
Artículo 35.- El prú~e~Ü- . ·C~-rre .spondicnte para l]U~ . . ~~Í:a 

miento para asignar las .f. Ialiord . forn1ulc las- observaciones --o 
de investigación a que se refiere modificaciones pertinentes. 
el artículo anterior, constará de elabore los programas para su 

· las siguientes etapas: desarrollo y los envíe al Consejo 

INSTITUTO DE GEOLOGIA 

Artículo 36.- Para los· cfec 
. tos del procedimiento a l]UC~ 

refiere el artículo '35, los profc. 
sores de carrera,:. los · directofG 
de' plantel ~ 1 f 1 :JcüV 'Comision! 
deberán ' tener en ' cuenta 1111 

plazos CJUC indic]UC el Directo 
Gencr~l : para la prescn tación a 

los anteproyectos, proyectos 
programas a C]UC. alude e 
precepto. 

- ~-

El Instituto de Geolog;'ía, con fundamento · en los artículos 38, 40. 66 a 69 :y 71 a 77 del · 
Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M., convo'ca -a un concurso de oposición para 
ingres<i> a las personas que reúnan los nx¡uisitos señalados en la presente convocatoria · y en el 
referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado ·~s·· de Tiem'po 1 . 

1 

6 

Completo a contrato y por un año en el área de Quúnica de Suelos de Zbnas Aridas, . 
andosoles y oxisolcs, de acuerdo con las siguientes 

BASES 

a) Tener grado d~ maestro o estudios similares' o bien conocimientos y ~~periencias 
equivalentes. 

b) Haber trabajádo eficientemente cuando menos dos años en labores de iny~~tigadÓJ~ en el 
área de Química de Suelos de zonas áridas. 

e) Haber producido trabajos que acrediten su competenciu en la investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
Investigación Científica determinó . que los a~pirantes deberán presentarse a lás siguientes · 
pruebas: : · · 

Formulación de un _,proyecto de investigación sobre Interacciones del fósforÓ en andosolcs y 
sus relaciones con la materia orgánica. el aluminio libre y C'l alofono. 

Para, participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y en~regar la ! 
doclimen tación correspondiente en la Sección de Personal de esta Dependencia,: dentro de los 
quince d.ías habilcs sigbientes a la publicación de esta convocatoria. · · . . . . 

Ahí l11ismo se les comunicará de la admisión de su. solicitud y la fecha . de iniciación de 
-pruebas. . . ' 

Una vez concl.uídos los proccdimientos establecidos en el E.statuto del P~rsonal Académico. 
.se d,arán a_ conocer l()s rcs:tltados de este concurso. 

. ' Ciudad Universlta_ria. D. P .. 30 de enero de 1975 . 
"POR' MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" · 
· · EL QIREdroR · · 

! ·! ' 
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' .· ¡' ·.- . 

.INSTI"fUTO DE INVEST~GACIONES ANTROPOLOGICAS 

El Instituto lk Investigaciones Antropológicas de la UNAM. con fundamento en los 
artículos 38, 39 a 44. ()6 a 69 y 71 a .77 dd Estatuto qél Persona,! .AcadéniiC6 de.· )a 'UNAM. 
convoca á UJi co11curso de oposi_ción para ingreso a · his personas .que ¡·eúna'n los requisitos 
scii¡llados ~.·n la prcsL·ntc convocatoria 'y · en el rcfedd(y·¡:;statuto y que aspiren a ' ocúpar una 
plaza de 1 iwestigador Asociado ''A" Tit·mpo ~ comp'lcto en · Arqueología ·Jc Mescht'mérica, 
especializado en OccidcntL'. de Méxicó . 

·.' r' -~ 

BASES 
,·';'t. 1. 

1. - Tenut grado de Lic~nciado o equivalente. . . 
Ha be¡; ~ trabajado eficiente menú: cuando Ínenos un· afío e~ · labores de investigaclo11: en las 
áreas ~~rriL;a -d~talladas. 

11 

·; •• - • • - ;·j ~ < ·: · - ~ ';; 1 

Haber producido trabajos que acrediten su competencia en la investigación. 

Para participar en este concurso. los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Secretaría de esta dependencia, dentro lk los ~1uince días 

·. h;ibiles sigu kntl's a la publicación de esta convocatoria. 
·. Ahí mismo se les comunicarú de la admisión de su solicitud. 

Una vez concluidos los procedi1úkntos L'Stablccidos en el - Estatuto del, Personal Académico. 
darán a conocer los resultados de este concurso. 

. . . ¡-,• -~· - .... ,, . ' :, --, 

Dr. Jaime Litvak King, · 
Director. 

INSTITUTO DE INVESTIGAÓONES 'ANTROPOLOGICAS 

,El 1 nsti tuto de 1 nvestigaciones Ant ropologicas, -con fu ndümcn to en los artículos 20 a 23 del 
to del Personal Acad(·mico de la UNAM convoca a un concurso ab ierto a las personas 

q'úc reúnan los requisitos se1ialados . en la presente convocatoria y en el rd'erido Estatuto. y 
'~üc as¡f iren i.( ocü¡'iál' ·utm de las t-res plüzas de ay udante'· de Investigador ·del: nivel : .~A~ ' de 
Tiempo Completo e.n Etnología, Antropología Física y Lingüistica. respectivamente . · 

BASES 

¡ l. - Haber acn~ditado cuando menos el 75% del plan de estudios de la lic..'IKiatura L'll 
Antropología, en la especialidad ·corresp01,diente o tener· la preparación cquivalcnk a 
juicio del Consejo Técnico de Humanidades. 

2. Haber obtenido un promedio no menor de 8 en los estudios realizados. 

Para participar Q~ este concurso, los · interesados dcl)L•J'Ún llenar una solicitud y entregar la 
dowmentación corrt':spondiente en la Secretaría de est~i dqwúdenda. dentro de los quince días 
hábiles siguientes ~t.~::la publicación de esta convocatoria. Ah'í· mismo sy· les comunicará la 
admisión de su solicift1d. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darún a 
conocer los resultados de este Concurso. 

Ciudad Universitaria, 4 de febrero de 19.75. 

lk Jaime Litvak King 
Directt>í· 
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Danza en C. U. 

SE INICIA LA 
TEMPORADA DE VERANO 

El Taller Coreográfico de la 
Universidad, inicia esta· semana 
su XII Temporada de danza en 
Ciudad Universitaria, correspon
diente al verano. 

La función de apertura se 
llevará a cabo en el Teatro de la 
Universidad anexo a Arquitec
tura mañana a las 19.30 horas. 

El programa que se presentará 
mañana, y que se repetirá el 
viernes a las 20.15 horas en la 
Casa de la Paz y el domingo a 
las 12.00 horas en el Teatro de 
la Universidad anexo a Arquitec
tura, está integrado por 4 
coreografías. 

La Muerte de un Cazador, de 
Gloria Contreras; Y en el Silen
cio, de Aurora Agueria; A Dos, 

también de la Contreras y Misa, 
de Cristina Gallegos; la música 
es de G. Mahler, S. Revueltas, 
M. Enríquez y J. J. Calatayud, 
respectivamente. 

CONVOCATORIA 

TEATRO 

Los boletos cuestan, como 
siempre, $1 0.00 al público en 
general y $5'.00 a estudiante~ 
maestros y trabajadores univer· 
sitarios. 

Se invita a los estudiantes universitarios a formar grupos teatrales para intervenir en la 
TEMPORADA DE TEATRO ESTUDIANTIL 1975 . 

Informes e inscripciones: 

DEPARTAMENTO DE TEATRO 
1 Oo. PISO DE LA RECTORIA 

CD. UNIVERSITARIA 

De las 1 1:00 a las. 14:30 horas (días hábiles). 

m 

() 
ta1 

JUI 

cl 

~ 
~~ 

1 

pul 

-/===========~~=~~~===----------------.d COJ 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Dr. Guillermo Soberón Acevedo 
Rector 

Lic. Sergio Domrnguez Varga , 
Secretario General 

lng. Javier Jiménez Espriú 
Secretario General Auxiliar · 

Dr. Valentin r.,olina Pii\eiro 
Secretario de la Rectoría · 

La Gaceta UNAM, aparece los lunes, miérc.oles y viernes en periodos de clases y los miércoleS 
durante exámenes y vacaciones parciales. 

Publicada por la Direcció·n General de Información. 
11o. Piso de la Rectoría. 

C.U. México 20, D.F. 
Franquicia oostal pot acuerdo presidencial del 8 de mayo de 1940. 
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